
 

 

 

 
PARA: Rectores, Directivos Docentes, Entidades Territoriales Certificadas, Secretarías Municipales y 
Departamentales de Educación   
DE: Fondo de Financiamiento a la Infraestructura Educativa y Ministerio de Educación Nacional 
 
ASUNTO: Encuesta Nacional de Infraestructura Educativa 2026 
 
FECHA: 30 de marzo de 2026 
 
 
El Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa y el Ministerio de Educación 
Nacional, invita a todas las Instituciones Educativas Oficiales del país a participar en la 
Encuesta de Infraestructura Educativa 2026. 
 
Entre octubre de 2021 y febrero de 2022, el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa – FFIE llevó 
a cabo la primera Encuesta Nacional para el Diagnóstico de la Infraestructura Educativa Oficial, con el objeto de 
evaluar las condiciones de los bienes inmuebles educativos y establecer lineamientos estratégicos orientados al 
mejoramiento, de la infraestructura educativa del país. 
 
A partir de los resultados obtenidos, y los avances logrados en los últimos años, se hace necesario actualizar la 
información disponible mediante una nueva medición. Esta actualización permitirá reconocer la situación actual 
de la infraestructura educativa, identificar problemáticas y fortalecer la toma de decisiones en materia de política 
pública. 
 
La Encuesta de Infraestructura Educativa FFIE 2026, tiene como propósito identificar, cuantificar y caracterizar, 
de manera rigurosa, el estado actual de la infraestructura escolar en las diferentes regiones del país, la cual  
contempla tanto las edificaciones educativas como sus espacios exteriores y recursos físicos complementarios, 
con el fin de contribuir en un futuro a la priorización de inversiones y al diseño de planes y programas orientados 
al mejoramiento, ampliación y adecuación de los establecimientos educativos, en favor de la calidad de la 
educación pública en Colombia. 
 
La encuesta está dirigida a un total de 48.565 sedes educativas oficiales en todo el territorio nacional, incluyendo 
instituciones y sedes de zonas urbanas y rurales, con diferentes características y tamaños de matrícula. 
 
Se insta a los rectores, directivos docentes y responsables de las sedes educativas oficiales a diligenciar de 
manera completa y oportuna la Encuesta de Infraestructura Educativa 2026. Así mismo, se solicita a las Entidades 
Territoriales Certificadas y Entidades Territoriales promover activamente la participación de las Instituciones 
Educativas en su jurisdicción, con el fin de garantizar una cobertura amplia y representativa a nivel nacional. 
 
El diligenciamiento de la encuesta deberá realizarse entre el 13 de abril y el 19 de junio de la presente vigencia, 
a través del siguiente enlace: 
https://arcg.is/1yDii10 o el código QR que estará habilitado en la página web del FFIE www.ffie.com.co. 
 
Se adjunta la cartilla de orientación para el diligenciamiento de la Encuesta de Infraestructura Educativa 2026, la 
cual contiene instrucciones detalladas y recomendaciones para facilitar el correcto registro de la información. Se 
invita a los responsables de su diligenciamiento a revisarla previamente, con el fin de asegurar la calidad, 
consistencia y precisión de los datos reportados. 
  
Para consultas o soporte técnico, podrán comunicarse a través de: 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
SEBASTIÁN CABALLERO ORTEGA 
Gerente Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa – FFIE 
 
 
 
CARLOS AUGUSTO SAAVEDRA OSPINA 
Jefe de la Oficina de Infraestructura Educativa 
Ministerio de Educación Nacional  
 
Revisó:   Luis Alejandro Avila Avila – Director de Innovación, Seguimiento y Gestión de la Información - FFIE 
 Ana María Fernández Vega – Asesora de Gerencia - FFIE 
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